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M UN ICI PALIDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 344.2022.GM-MDCC

Ceno Colorado, 5 de octubre de2022

vtsTos:

El expediente le_Modificación Física y/o Financiera No 01 (Mayores Metrados No 01) de la obra de la IOARR
denominada "coNsTRUcclON DE GALZADA, VEREDA, BERMA y cUNETA; EN EL(LA) GALLE LAs DALtAs y cALLE
Los cLAVELES EN LA HAB|LlrAclÓN URBANA cHALLApAMpA o LA GoyENEcHE, DtsrRlro DE cERRo coLoRADo,
PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA" Código Único 2506988; Carta No 36-2022-OBICOS; Cartas No 0¿i
y 045-2022-MDCCIDALIAS CHALLAPAMPA/SO/JJVZ; Informe N'011-2022-MDCC/DALIAS CHALLAPAMpA/SO/JJVZ; InformeN' 44-2022-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP/GNMP-CO; Informe No 846-2022-MDCC-6Op¡/SGSLOp/JDSOp; Informe No .1475-
2022-SGSLOP-GOPI/MDCC; Hoja de Coordinación No 711-2022-MDCC-GppR, Informe Legal No lOO-2022_SGALA_
GAJ/MDCC; ProveÍdo N' 600-2022-GAJ/MDCC; y,

GONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 194o de la Constitución Política del Estado, "Las Municipalidades provinciales y
Distritales son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomÍa política, económica y administraiiva en los asuntos de sucompetencia"; autonomía que según el Art. ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Múnicipalidades - Ley N. 27g72 radicaen la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administráción', con sujeción al ordenam¡ento jurÍdico;

Que, el articulo lV del Título Preliminar de la Ley N'27972 Ley orgánica de Municipalidades, se estabtece que losgobiernos locales representan al vecindario, promueven la adecuada presiació'n de los servicios prioticói'rocares y el desarrollointegral, sostenible y armónico de su circunscripción;

Que, el numeral 8'2 del artículo 80 de la Ley No 30225 "Ley de Contrataciones con el Estado", modificado por el artículo'1o del Decreto Legislativo i 341 , erige que el Titular dé.la Entioad préd" oé¡áé.i mediante resolución, la autoridad que la presentenorma le otorga' Puede delegar' al siguiente nivel de decisión, las autorizaciónes de prestaciones adicionales de obra. Nó puedenser objeto de delegación, la declaración de nulidad de oficio, la aprobación Jé las contrataciones directas, satvo aque¡as quedisponga el reglamento de acuerdo a la naturaleza de la contratación, así como las modificaciones contractuales a las que serefiere el artículo 34-A de la Ley No 30225 y los otros supuestos que estable en el reglamento;

Que, el numeral 205'11 del artÍculo 205" del .Reglamento.de la Ley de Contrataciones del Estado de la Ley 30225,aprobado con el Decreto Supremo N' 344-2018-EF, establede que "El contratisia mediante anotación en cuaderno de obra sol¡citala ejecución de mayores metrados' El supervisor autoriza.su ejecución siempre que no se supere el quince por ciento (15%) delmonto del contrato original' considerando el monto acumulado de los mayores metrados y las prestaciones adicionales de obras,restándole los presupuestos deductivos. El monto a pagarse por la ejeóución de estos mayores metrados se computa para el
9il-c919 lel límite para la aprobación de adicionales, previéto en el numérat 34-5 del artÍcuto gíoe ta r-ey-Ási.isro, en et numeral2,05'12 del artÍculo del reglamento acotado, prescri'be que "No se requiere la aprobación previa de la Entidad para la ejecuciónoe mayores metrados' pero sí para su pago. El encargado de autorizár el pago es el Titulai de la Entidad o a quien se le deleguedicha función";

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal No 498-202_1-GM-MDcc del 4 de octubre de2oz1,se aprueba elexpediente técnico de obra de la IOARR denominada 'coNsrRuccóN oe cnr-znDA, vEREDA, BERMA y cuNETA; ENEL(LA) OALLE l-As DALIAS Y OALLE LoS CLAVELES EN LA HnelLlTÁCléÑ URBANA cHALLApAMpA o LA GoyENEcHE,DlsrRlro DE cERRo coLoMDo, PRovlNclA AREQUIPA, DEPARTÁMENTo AREeutpA" código un¡co 2506988, con unmonto total de inversión ascendente a s/ 400,044.84 soles. Posteriormente, iá Municipalidad Distritalte ceno colorado y cosE'l'R'L' (en adelante, "contratista"), representado por el sr. charles rránr.'oeri"oo Luna, suscriben el contrato N" o1g-2022-MDCC para la ejecución de obra de la IoARR por el monto de s/ 317,s73.51 sotes;

Que' bajo el marco normativo y contractual, mediante la carta No 36-2022-oBicos suscrito por el Residente de obra,Ing' Javier Anco Huarachi, y por el replesentante del "contratista" presentan a la supervisión oe oúra ér erfeoient" de MayoresMetrados v levantamiento de observaciones de la obra de ta toRiR denominada ,CóÑdriutcréÑ óideuno¡, VEREDA,BERMA Y CUNETA; EN EL(LA) CALLE LAs DALIAS Y cALLE Los-ór-aveuEs EN LA HABtLrrActoN uRBANACHALLAPAMPA o LA GOYENECHE, DlsrRlro DE cERRo cóIombo-, pRovtNcrA AREeutpA, DEpARTAMENToAREQUIPA" código Único 2506988, el mismo que comprende, por un lado, la ejecución de mayores metrados respecto acortes rellenos y veredas, cuya valorización asciende la süma a" é/¿,óóz-ailcuatro mil dos con gslloo soles); y, por otrolado' la ejecución de mayores melrados respecto a un rampa a desnivel, cuya valorización asciende a la suma de s/ 1,676.05(un mil seíscientos setenta y seis con 0S/i00 soles);

Que, por su parte, el supervisor de obra,^lng.. Juan José vilca zapata, presenta sus cartas No 041 y 045-2022-MDcc/DALlAs CHALLAPAMPA/SolJJvz de fechas 21 áe julio y 24 de rlortlo" 2022, respectivamente, a través det cuat sehace el alcance del levantamiento de observaciones y se presenta el Informe N.o1 1-2o22-MDCCIDALIASCHALLAPAMPA/So/JJVZ donde aprueba el adicional de Mayoreé Metradbs Ni 01 relacionados a partidas de cortes, rellenos yveredas, así como la rampa a desnivel:
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Que, la Coordinadora de Obra, Ing. Gladys Noelia Madueño Pari, mediante su Informe N' 44-2022-MDCC-

GOPI/SGSLOP/JDSOP/GNMP-CO del 13 de septiembre de 2022, emite opinión técnica concluyendo, que los mayores metrados
correspondientes a la construcción de la rampa no presenta el sustento necesario que indique que pertenece a un área pública,
por lo que no otorga su conformidad en ese extremo; por otro lado, otorga opinión técnica favorable a la aprobación de los
mayores metrados ejecutados correspondientes a las partidas 01.04.01 Cofes y rellenos compensados, y 02 Construcc¡ón de
veredas, cuyo presupuesto a asciende a S/ 4,002.85 (cuatro mil dos con 85i100 soles);

Que, teniendo en cuenta el informe de la Coordinadora de Obra, la Jefa del Departamento de Supervisión de Obras
Públicas, Arq. Miluska l. Melo Ramos, a través de su Informe No 846-2022-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSop oél I g oe septiembre
de 2022, emite su conformidad a la Modificación Física Financiera No 01 (Mayores Metrados N" 01 ), por el monto de S/ 4,002.85
(cuatro mil dos con 85/100 soles), que representa el 1.26% del monto del contrato original de ejecución de obra, precisando
que Ia ejecución de los mayores metrados tienen por finalidad cumplir con las metas de la IOARR, asimismo, indica que las
causas que los generaron fueron anotadas en el cuaderno de obra (asientos 20, 21 , 2s,39 y 40);

Que, el mencionado informe es ratificado por el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras Públicas a través
del lnforme No 1475-2022-SGSLOP-GOPI/MDCC del 14 de septiembre de 2022, y por el Gerente de Obras púbticas e
lnfraestructura mediante el Informe Técnico No 181-2022-GOPI-MDCC del 28 de septiembre de 2022, donde se aprueba la
Modificación FÍsica Financiera No 01 (Mayores Metrados N" 01) por la suma de S/ 4,002.85 soles, y se solicita a la Gerencia de
Planificación, Presupuesto y Racionalización continuar con los trámites para la emisión del acto resolutivo correspondiente;

Que, en atención a lo solicitado, el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, CPC Ronald Jihuallanca
Aquenta, a través de la Hoja de Coordinación No 711-2022-MDCC-GPPR del 26 de septiembre de 2022, otorga la disponibitidad
presupuestal por el importe de S/ 4,002.85 soles, a fin de atender la Modificación Física Financiera No 01 (Mayores Metrados N.
01):

. Que, por su parte, con el Informe Legal No 1OO-2022-SGALA-GAJ/MDCC del 30 de septiembre de 2022, et Especialista
Abogado de la Sub Gerencia-de Asuntos Legales Adm¡nistrativos, Abg. Elder R. Cuadroi Rivera, considera qu'e resulta
procedente la aprobación de la Modificación Física Financiera No 0l (Mayoies Metrados N'01); de la misma manera, el Gerente
de Asesoría Jurídica, con el Proveído N" 600-2022-GAJ/MDCC del 3 de octubre de2022, emite su conformidad respecto el
conten¡do del mencionado informe legal;

Que, la Modificación Ffsica y/o Financiera No 01 (Mayores Metrados No 01) de la obra de la IOARR denominada
"CONSTRUCCIÓN DE CALZADA, VEREDA, BERMA Y CUÑETÁ; EN EL(LA) CALLE LAS DALIAS Y CALLE LOS CLAVELES
EN LA HABILITACIÓN URBANA CHALLAPAMPA o -LA GoYENEcHE,. oisrnlo DE cERRo coLoRADo, PRoVINcIA
AREQUIPA' DEPARTAMENTO AREQUIPA" Código Único 2506988, se encuentra técnicamente sustentado, por to que el
exped¡ente cuenta con todos los componentes necesarios para su aprobación, conforme se desprende de los antes aludidos
informes;

Que, según lo establecido en el numeral 27 del ArtÍculo Primero del Decreto de Alcaldía N' OO1-201g-MDCC del 2 de
enero de 2019, donde el titular de pliego delega en el Gerente Municipal la atribución de aprobar adicionales y deductivos; y
estando a las consideraciones expuestas,

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMEEO{:49I9llZ4R el pago de la Modificación Física yio Financiera No 01 (Mayores Metrados No 01) de ta
obra denominada "CoNSTRUCCION DE CALZADA, VEREDA, BERMA y CUNETA; EN EL(LA) CALLE LAs DALtAs y
CALLE LOS CLAVELES EN LA HABILITACIÓN URBANA cHALLAPAMPA o LA GoYENEbHÉ, DISTRITo DE cERRo
COLORADO' PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA" Código tJnico 2506988, respecto a ta ejecución de tos
mayores metrados en las partidas relacionadas a cortes y rellenos compensados, y construcción de veredas; que comprenden
el monto de S/ 4,002.85 (cuatro mil dos con 85/100 soles) que equivale al 1.260/o áe incidencia del monto del contrato or¡ginal
de la obra; conforme a lo establecido en el Informe No 846-2022-MDCC-GOP|/SGSLOP/JDSOP det i 3 de septiembre ae 2OZZ
emitido por la Jefa del Departamento de Supervisión de Obras; instrumento que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTICUL-O 9EqUNDO" DETERMINAR, por un lado, que el presupuesto actualizado del "expediente técnico" asciende a la
suma de S/ 404,047.69 (cuatrocientos cuatro mil cuarenta y siete con 69/100 soles); y, por otro lado, DETERMINAR que el monto
contractual actualizado asciende a la suma de S/ 321,575.36 (trescientos veintiún mil quinientos setenta y seis con 36/i00
sofes) con un porcentaje de incidencia total acumulado a la fecha de 1,26V. del monto dei contrato original de la obra, conforme
al siguiente detalle:

DESCRIPCION MONTOEN
sol,Es (s/)

PORCENTAJE DE INCIDENCL{ (%)
Por COVD-I9 y/u Otros

Concentos
Por Adicion¡les, Reducciones

y/o Mavores lVletr¡dos
MONTO DEL CONTRATO ORIGINAL Jt7,573.51 No anlica No Aplica
MODIFICACION FISICA Y/O FINANCiERA N" O1 4,002.85 No aplica 1.26
MONTO CONTRACTUAL ACTUALIZADO 321.576.36 Acumulado Total | 0,00 1.26
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ARTÍCU.LO TERCERO'- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos realizar las acciones administrativas
ne@sarias -de corresponder- para la modificación de los contratos vinculados directamente al contrato principal de ejecución
de obra, de acuerdo a la normativa aplicable

+R'II+!9,cqARTO.' ENCARGAR, bajo responsabj!,9?{g la s.u-bGere¡-qia-de élpervisión v Liquidación de obras púbticas|anotificaciónde|apresentereso|ucióna|contratistacosE'l'R.uada|anot¡ficación,
remitir a este despacho el cargo respeclivo,

ABTÍqULO 
-qplNTo'- 

ENCARGAR, bajo responsab¡lidad, a la Gerencia de obras públicas e Infraestructura, remita copia de losactuadospertinentesa|aSecretariaTécnicaPAD,aetectoasítambién,emitir
pronunciamiento sobre la solicitud de ampliación de prazo.

sre-sExTo.' ENCARGAR a la Oficina de Tecnologfas de la Información ta publicación de la presente Resolución en elPortal Institucional de la Página web de la Municipalidad Distrital de ceno coloraoo.

ARTfcuLo sÉPTlMo.'DEJAR slN EFEcro, cualquier acto administrativo munic¡pat que contravenga la presente decisión.

REGis rREsE, c o M u N le u Es E, c at M p LAs E y A R c H lv Es E
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